
 
  

ANUNCIO 

 

 

En relación a la convocatoria que ha de regir el proceso para la provisión, mediante 

el sistema de libre designación del puesto de Director/a General de Obras del Excmo. 

Ayuntamiento de Marbella, por medio del presente se comunica que el acuerdo de 

autorización de contratación laboral especial en régimen de alta dirección adoptado en 

sesión ordinaria por la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de mayo de 2021, ha sido 

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 169 de fecha 3 de septiembre 

de 2021 según lo establecido en el apartado 4 de las bases de la mencionada convocatoria. 

El presente anuncio sustituye al anterior de fecha 17 de septiembre de 2021. 

 

Contra el referido acuerdo se podrá formular Recurso de Reposición de carácter 

potestativo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley  39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

de la publicación del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, así como 

Recurso Contencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 

Administrativo, con sede en Málaga, en el plazo de dos meses contados desde el día 

siguiente a la publicación. Sin perjuicio de interponer cualquier otro recurso que se estime 

procedente. 
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